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objeto de condena así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones”, que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Ángel Luis Fernández Vile-
la y “Desarrollos en Construcción Alfv, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.283/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Compodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 347 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Noureddine El Mouden, contra la em-
presa “Construcciones Escorial 2002, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Nureddine El Mouden, frente a
“Construcciones Escorial 2002, Sociedad
Limitada”, debo declarar y declaro improce-
dente el despido del actor y en consecuencia
condeno a la empresa demandada a la inme-
diata readmisión del actor o, a elección de
aquélla, a que le indemnice con la suma de
1.518,18 euros, y en ambos casos al abono
de los salarios de tramitación desde la fecha
del despido hasta la notificación de la pre-
sente resolución a razón de 44,98 euros/día.

Con la advertencia de que la opción debe-
rá efectuarse mediante escrito o compare-
cencia ante la Secretaría del Juzgado de lo
social dentro del plazo de cinco días a con-
tar desde la notificación de la sentencia, sin
esperar la firmeza de la misma, y en caso de
no hacer la opción expresamente, se enten-
derá que opta por la readmisión.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en Supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones”, que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo

constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Escorial 2002,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.286/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 38 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Diego Casado Callero, contra la empresa
“Sitek Mantenimientos, Sociedad Limitada
Unipersonal”, sobre despido, se ha dictado
el auto siguiente:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Diego Casado
Callero, contra “Sitek Mantenimientos, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, por un im-
porte de 15.823,39 euros de principal más
1.582,34 euros y 1.582,34 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Se acuerda el embargo sobre el crédito
que contra las empresas “Tarmac Ibérica,
Sociedad Anónima Unipersonal”, y “Hol-
cim Materiales de Construcción, Sociedad
Anónima Unipersonal” ostenta la empresa
demandada por relaciones comerciales
mantenidas con la ejecutada, en lo que sea
suficiente a cubrir las cantidades por las
cuales se ha despachado ejecución. A tal fin,
líbrese el correspondiente oficio a la referi-
da empresa al objeto de requerirle, bajo su
personal responsabilidad, para que en el pla-
zo máximo de cinco días proceda a dar cum-
plimiento de lo acordado, transfiriendo a la
cuenta de consignaciones y depósitos en
este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de

que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2505, sito en calle
Orense, número 19.

Expídase la certificación y los testimo-
nios solicitados.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sitek Mantenimientos, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en ignorado pa-
radero, expido el presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.398/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Antonio Pascual Hernández, don Ru-
bén Serrano Gutiérrez, don Julián Manuel
Clemente Núñez, don Cándido Batalla Ale-
gre y don Felipe Iglesias Gutiérrez, contra la
empresa “Promoste, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado el auto de em-
bargo de cuentas siguiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.
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Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promoste, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.301/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 340 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Luisa María Hernández González,
contra la empresa “Ibertec Logística, Socie-
dad Anónima”, sobre despido, se ha dictado
sentencia cuyo contenido es del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 188 de 2009
En Madrid, a 23 de abril de 2009.—Don

José María Reyero Sahelices, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 9 del
Juzgado de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre despido, entre partes: de
una, y como demandante, doña Luisa María
Hernández González, que comparece, y de
otra, como demandada, “Ibertec Logística,

Sociedad Anónima”, que no comparece es-
tando citada en legal forma, en nombre de
Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Luisa María Hernández González,
frente a la empresa “Ibertec Logística, So-
ciedad Anónima”, debo declarar y declaro
improcedente el despido de la actora efec-
tuado el 30 de diciembre de 2008, y conde-
no a la empresa demandada a que en el pla-
zo de cinco días desde la notificación de esta
sentencia opte entre la readmisión de la tra-
bajadora o la extinción del contrato de traba-
jo, abonando en este supuesto una indemni-
zación de 1.364,58 euros, y en todo caso a
abonar los salarios de tramitación desde la
fecha del despido (30 de noviembre de
2008) hasta la notificación de la sentencia, a
razón de 26 euros por día.

Se apercibe a la parte demandada que en
caso de no efectuar la opción expresa se ten-
drá por hecha tácitamente a favor de la read-
misión.

En caso de readmisión, el empresario po-
drá descontar de los salarios lo percibido por
el trabajador si hubiere encontrado otro em-
pleo con anterioridad a la sentencia y el em-
presario probase lo percibido para su des-
cuento.

En cualquier caso, el empresario deberá
instar el alta de la trabajadora en la Seguri-
dad Social con efectos desde la fecha del
despido, cotizando por ese período, que se
considera de ocupación cotizada a todos los
efectos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banesto”,
calle Orense, número 19, de Madrid, a nombre
de este Juzgado con el número 2507, clave 65,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2507, clave 65, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ibertec Logística, Sociedad

Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.234/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Sebastián Baz Casado y don Raúl Christian
Terres Brea, contra la empresa “Obras y
Contratas Contrusad, Sociedad Limitada
Unipersonal”, sobre ordinario, se han dicta-
do dos autos de fecha 24 de abril de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 24 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Sebastián Baz Casado y don Raúl
Christian Terres Brea, contra “Obras y Con-
tratas Contrusad, Sociedad Limitada Uni-
personal”, por un importe de 11.603,88
euros de principal, más 870,29 euros y 1.160
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo. Procédase a la
averiguación de bienes propiedad de la eje-
cutada susceptibles de embargo a través del
enlace que este Órgano Judicial dispone a


